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llODER EJECUTIVO 
t============================================================================== 

Junta Nacionul de Gobierno 

N ómhrase Miembro del Consejo de 
Administración de la Empresa 

de Riego de Rivas 
N 9 15 

En la ciudad de Managua, Distrito Na
cional, a la una de la tarde del día nueve 
de Enero de mil novecientos setenta y cua
tro. - Reunidos en Casa Presidencial en 
Consejo ·de Ministros, los infrascritos se
ñores Doctor Justo García Aguilar, Mi
nistro de la Gobernación, por la Ley; Doc
tor Alejandro Montiel Argüello, Ministro 
de Relaciones Exteriores; Licenciado Juan 
José Martínez L., Ministro de Economía, 
Industria y Comercio; General Gustavo 
Montiel, Ministro de Hacienda y Crédito 
Público; Ingeniero J. Antonio Mora R., 
Ministro de Educación Pública; Ingeniero 
Cristóbal Rugama, Ministro de Obras Pú
blicas; Coronel GN Heberto Sánchez B.~ 

Ministro de Defensa; Ingeniero N oel So
marriba Barreto, Ministro de Agricultura 
y Ganadería; Doctor Fernando Valle Ló
pez, Ministro de Salud Pública y Licencia
do Ernesto Navarro Richard'Son, Ministro 
del Trabajo, previa citación de los miem
bros de la Junta ·Nacional de Gobierno, 
Excelentísimos Señores General Roberto 
Martínez Lacayo, Doctor Edmundo Pa
i;uaga Irías y Doctor Alfonso Lovo Cor
dero, quienes presiden este Consejo, y 
con asistencia del Doctor Luis Valle Oliva
res, Secretario de la Junta Nacional de 
Gobierno, que autóriza, resolvieron dictar 
el siguiente Acuerdo : 

LA JUNTA NACIONAL DE GOBIERNO, 
en Consejo de Ministros y en uso de las 
facultades que le confiere el Arto. 8 inciso 
e) de la Ley Creadora de la Empresa de 
Riego de Rivas, reformada por Decreto 
N~ 796 publicado en "La Gaceta" i Diario 
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Oficial N9 51 del 19 de Marzo de 1963, y los 
Artos. 12, 331 y 333 Cn., 

Acuerda: 

Unico: Nombrar al señor Vicente Or
tega Díaz, miembro del Consejo de Admi
nistración· de la Empresa de Riego de Ri
vas, én sustitución del señor Manuel Sirias 
San dino. 

Comuníquese. - Casa Presidencial. -
Managua, Distrito Nacional, nueve de 
Enero de mil novecientos setenta y cuatro. 
- JUNTA NACIONAL DE GOBIERNO. 
- (f) R. MARTINEZ L. - (f) EDM. PA-
GUAGA. - (f) A. LOVO CORDERO. -
El Ministro de la Gobernación, por la Ley, 
Justo García Aguilar; el Ministro de Re
laciones Exteriores, A. Montiel Argüello; el 
Ministro de Economía, Industria y Comer
cio, Juan José Martínez; el Ministro de Ha
cienda y C. P., Gustavo Montiel; el Minis
tro de Educación Pública, J. A. Mora R.; 
el Ministro de Obras Públicas .. Cristóbal 
Rugama N.; el Ministro de Defensa, He
berto Sánchez B.; el Ministro de Agricul
tura y Ganadería, Noez Somarriba Barre
to: el Ministro de Salud Pública, F. Valle 
López; el Ministro del Traba.io, E. Nava
rro R.,~ el Secretario de la Junta Nacio
nal de Gobierno, Luis Valle Olivares''. 

Representantes TELCOR 
autorizados Suscribir Acta Cambio 
Nombre de COMSAT a COMSAT 

GENERAL CORPORATIONS 

LA JUNTA NACIONAL DE GOBIERNO, 
en uso de sus facultades, 

Acuerda: 

Unico: Anrobar en todas sus partes el 
Acuerdo aue literalmente dice: "Anastasio 
Somoza Debayle. Jefe Supremo de la 
Guardia Nacional de Nicaragua y Director 
Superior de TELCOR, en uso de las facul
tades que le confiere el Arto. 4 del Decre
to 1862, publicado en "La, Gaceta", Diario 
Oficial, N? 17 4 del 4 de Agosto de 1971 y 
el Decreto NQ 286 publicado en "La Gace
ta" Diario Oficial N? 93 del 28 de Abril de 

' 1972, 

Acuerda: 

Primero: Modificar ~l Decreto N9 53 
publicado en "La Gaceta" N? 279 del 12 de 
Diciembre de 1973, en la parte conducente 
y que se leerá así : 

Unico: Autorizar a los representantes 
de TELCOR en d Directorio de NICATEL· 
SAT y que forman parte de la Asamblea 
General de ella, para que suscriban el acta 

correspondiente por la cual se cambia el 
nombre de COMSAT A COMSAT GENE· 
RAL CORPORATIONS, y además al Di· 
rector General de Telecomunicaciones y 
Correos de Nicaragua, para que suscriba 
en su oportunidad la escritura que ha de 
modificar el Pacto s·ocial por el cual se 
constituyó NICATELSAT y los Estatutos 
por los cuales se rige ésta, "para los propó
sitos únicamente de cambiar el nombre de 
COMSAT A COMSAT GENERAL COR· 
PORATIONS". ' 

Segundo: Elévese este Acuerdo a co· 
nocimiento de la Excelentísima Junta Na· 
cional de Gobierno, para su aprobación. 

Managua, Distrito Nacional, tres de Ene
ro de mil novecientos setenta y cuatro. -
A. SOMOZA D., Jefe Supremo de la Guar
dia Nacional de Nicaragua y Director Su
perior de TELCOR. 

Tercero: El presente Acuerdo surte 
sus efectos a partir del día de su publica
ción en "La Gaceta", Diario Oficial. 

Comuníquese. - Casa Presidencial. -
Managua, Distrito Nacional, diez de Ene
ro de mil novecientos setenta y cuatro. -
JUNTA NACIONAL DE GOBIERNO. -
(f) R. MARTINEZ L. - (f) EDM. PA
GUAGA. - (f) A. LOVO CORDERO. -
Doy fe: (f) Lu5s Valle Olivares, Secreta
rio de la Junta Nacional de Gobierno". 

Ministerio de Hacienda v 
Crédito Público 

Ref órmase · y Aclá.rase Acuerdo 
Ejecutivo N 9 318 de 21 de Noviembre 

de 1972 Relativo a Títulos 
Supletorios en Corinto 

"N? 232 

LA JUNTA NACIONAL DE GOBIERNO, 
en uso de sus facultades, 

A c u e r d a ... 

Arto. 19-Se reforma y aclara el Acuer
do Eiecutivo N? 318. de fecha 21 de No
viembre de 1972, publicado en "La Gace
ta.", Diario Oficial· N9 275, d~ dos de Di
ciembre de ese año. de la sig-uiente mane
ra: El Fiscal Específico nombrado, Doctor 
Julio Ricardo Aguila.r, queda facultado ex
presamente nará representar al Fisco en 
la información previa a los Títulos Suole
torios de propiedades situadas en iurisdic
ción de Corinto: para oponerse a la solici
tud. de tales Títulos. y para pedir la can
celación de inscripción de los que se hu
bieren obtenido con anterioridad. de terre
nos nacionales en Corinto. El Doctor Agui.: 
lar podrá seguir en todos sus trámites e 
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incidentes los respectivos juicios, en cual
quiera de sus instanCias, ante los Tribuna
les competentes. 

Arto. 29-El Doctor Aguilar deberá 
mantener informado de todo lo actuado a 
la Fiscalía General .del Estado. 

Comuníquese y Publíquese. Casa Presi
dencial. Managua, Distrito Nacional, a los 
tres días del mes de Diciembre de mil no
vecientos setenta y tres. - JUNTA NA
CIONAL DE GOBIERNO. - (f) R. MAR
TINEZ L. - (f) E. PAGUAGA IR/AS. -
(f) A. LOVO CORDERO. -'- Doy fe: (f) 
Luis Valle Olivares, Secretario. - (f) G. 
Montiel, Ministro de Estado en el Despa
cho de Hacienda y Crédito Público". 

Ministerio de Educación Pública 

Reconócese e Incoroórase Título de 
Ingeniero Químico Obtenido por 

N oel Cuarezma R. · 
Reg. G--86--31-74 

Resolución NQ 56 

:MINISTERIO DE EDUCACION 
PUBLICA, 

Managua, D. N., catorce de Enero de 
mil novecientos setenta y cuatro. Las do
ce y cuarenta minutos de la mañana. 

Vista la solicitud presentada por el Se
ñor N oel Cuarezma Román, quien solicita 
reconocimiento e incorporación de su Títu
lo de Ing-eniero Químico~ obtenido en la 
Universidad Federal de Minas Gerais, Be
lo Horizonte, República del Brasil, el día 
24 de Septiembre de 1973, 

Considerando: 

Que por ser la Universidad Federal de 
Minas Gerais, Belo Horizonte, República 
del Brasil, reconocida oor dictámenes an
teriores de la Universidad Nacional Autó
noma de Nicaragua.. y de conformidad con 
la Ley de incorporación de profesionales 
de 20 de Enero de 1966, el Arto. 104 Cn., 
e Inc. 1 'I de la mencionada Ley que dice: 
Los nacionales que obtuvieren títulos fue
ra del país, serán incorporados para ejer
cer su profesión con sólo demostrar la au
tenticidad de los mismos y que éstos ha
yan sido obtenidos en Universidades rece>
nocidas como ta les en el Estado .donde fun· 
cionan., 

Por Tanto: Y de conformidad con el dic
tamen ·emitido; 

Resuelve: 
1 <:> Reconócese legalmente válido e incor· 

pórase el título de Ingeniero Químico, 
obtenidQ en la :Univ~rsidad ;F:ed~ral de 

Minas Gerais, Beb Horizonte, Repú· 
blica del Brasil, por el S'eñor N oez Cua-
rezma Román, el dia 24 de. Septiembre 
de 1973. 

2<:> La presente Resolución no tiene vali
dez, mientras no sea publicada en "La 
Gaceta", Diario Oficial, por cuenta del 
interesado. 

Comuníques. Cópiese y Archívese. Mana
gua, D.N., 14 .de Enero de 1974. - Ernes
to Rugama Núñez, Vice-Ministro de Edu
cación Pública. - Ante mí: J ~é María 
Tercero Rocha, Director de Servicios Ad
ministrativos de Educación Pública. 

Se registró al Folio N9 271, Partida NQ 
25, del Libro de Registro de Títulos de Ni
vel Superior, el Título de Ingeniero Quími
co, de que habla la presente ResO!lución Mi· 
niste.rial N9 56, del catorce de Ener<? de 
mil novecientos setenta y cuatro, a favor 
de: N oel Cuarezma Román. 

Managua, D. N., catorce de Enero de 
mil novecientos setenta y cuatro. - Nora 
Baltodano, Jefe de la Sec. de Registro de 
E. P. 

Reconócese e Incorpórase Título de 
Maestría en Ingeniería Civil 

Obtenido por Federico H. Fiedler N. 
Reg. No. 136 - B/U 5939911 Cf 150.00 

"Resolución NQ 401 

~INISTERIO DE EDUCACION 
PUBLICA, 

Managua, D. N., veintidós de Julio de 
mil novecientos sesenta y nueve. Las doce 
y treinta y cinco minutos de la tarde. 

Vista 'la solicitud del Señor Federico H. 
Fiedlcr N.. quien pide el reooncimiento e 
incorporación de su Título de Ingeniería 
Civil, obtenido en la Universidad de Te
xas, Austin, Texas, Estados,. Unidos de 
América, el día 28 de Agosto de 1965, 

i 

Considerando: 

Que de acuerdo con dictámenes anterio
res de la Universidad Nacional Autónoma, 
y de acuerdo con la Ley de Inoorporación 
de Profesionales del 20 de Enero de 1966, 
e¡ Arto. 104 Cn., e Inc. 1" del Arto. 111 de la 
m'encionada Ley, los nacionales que obtu
vieren título Académico fuera de¡ país, 
serán ineorporados para ejercer su profe
sión con sólo demostrar la autenticidad de 
los mismos y que estos hayan sido obteni
dos en Universidades reconocidas como 
tales en el Estado donde funcionan, 

· Por Tanto: Y de conformidad con el dic
tamen emitidQ.; __ , __ -·- ---·-~-----· 
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Resuelve: 

19 )" Reconócese legalmente válido e in
corpórese al país el Título de Maes
tría en Ingeniería Civil, obtenido por 
el Señor Federico H. Fie<ll,er N., en 
la Universidad de Texas, Austin, Te
xas, Estados Unidos de América el 
día 28 de Agosto de 1965. El menci~ 
nado título deberá ser registrado en 
la Sección correspondiente de este 
Ministerio y en la Secretaría General 
de la Universidad Nacional Autóno
ma de Nicaragua, sin lo cual no ten
drá eficacia e1 presente reconocimien
to. 

29 ) La presente Resolución deberá ser 
publicada en el Diario Oficial "La 
Gaceta", por cuenta del interesado. 

Comuníquese. Cóµiese y Archívese. Ma
nagua. D. N., 22 Julio de 1969. - Mary 
aocó Maltez de Callejas, Vice-Ministro de 
Educación Pública. - Ante mí: Tulio Ta
blada, Zepeda, Director de Servicios Admi
nistrativos de Educación Pública". ' 

Conforme Resolución Ministerial NQ 401 
del veintidós de Julio de mil novecientos 
sesenta y nueve. se registró al Folio N? 21, 
Partida N? 452. el Título de Maestría en 
Ingeniería Civil, obtenido en' la Universi
dad de Texas, Austin, Texas, Estados Uni
dos de América, el día 28 de Ag'Osto de 
1965, a favor de: Federico H. Fieáler N. 

Mangua, D. N., 25 de Julio de 1969. -
Tulio Tablada Zeveda~ Director de Serv. 
Administrativos de Educación Pública. 

Extiéndese a Harvev Zelava M. 
Título de Ingeniero Agrónomo 
Reg. 139 _: B/U 594256 - ~ 75.00 

N9 17649 
EL MINISTERIO DE 

EDUCACION PUBLICA, 

Considerando : 
Que' la Escuela Nacional de Agricultura 

v Ganadería, eme funciona en la ciudad de 
Managua, pide se le extienda el Título de 
Ingeniero Agrónomo, al Señor Harvey Ze
laya Mendoza, natural de Matagaloa, De
partamento de' Matagalpa, República de 
Nicaragua, en virtud de haberle conferido 
el correspondiente Diploma, a los cuatro 
días del mes de Junio de mil novecientos 
set en ti trés. 

Acuerda: 
lQ-Extenderle al Señor Harvey Zelaya 

Mendoza, el Título de Inegiero Agrónomo, 
para que goce de todos los derechos y_ pre-,, 

rrogativas que le conceden las Leyes y Re
glamentos de'l Ramo. 

2 -El presente Acuerdo para su validez, 
deberá ser publicado en "La Gaceta", Dia
rio Oficial, por cuenta del interesado. 

Ministerio de Educación Pública. - Ma
nagua, D. N., doce de Diciembre' de mil 
novecientos setenta y tres. - Ernesto Ru
gama Núñez, Vice-Ministro de Educación 
Pública. - Ante mí: José María Tercero 
Rocha, Director de Servicios Administra
tivos de Educación Pública. 

Extiéndese Título de Decorador 
de Interiores.y Diseñador a 

!solda E. Rojas L. 
Reg. 115 - B/U 561904 - ~ 75.00 

N~. 5434 

EL MINISTERIO DE EDUCACION • 
PUBLICA, 

Considerando: 
Que' el Instituto Politécnico de Nicara

gua, que funciona en la ciudad de Mana
gua, pide se le extienda el Título de De
corador de Interiores y Diseñador, a la se
ñorita Isolda Emperatriz Rojas López, na
tural de León, Departamento del mismo 
nombre, República de Nicaragua, en virtud 
de haberle extendido el correspondiente Di
ploma, a los veinticinco días del mes de 
Abril de mil novecientos setenta y tres. 

Acuerda: 
111-Extenderle a la señorita !solda Em

peratriz Rojas López, el Título de Deco
rador de Interiores y Diseñador, para que 
goce de todos los Derechos y Prerrogativas 
que. le conceden las Leyes y Reglamentos . 
del Ramo. 

29-Este Acuerdo para su validez, deberá 
ser publicado en "La Gaceta", Diario Ofi
cial, por' cuenta del interesado. 

Ministerio de Educación Pública. - Ma
nagua, D. N., dieciocho de Mayo de mil no
vecientos setenta y tres. - Ernesto Ruga
ma Núñez, Ministro de Educación Pública, 
por la Ley. -Ante' mí: José María Tercero 
Rocha, Director de Servicios Administra
tivos. 

Extiéndese Título de Profesor de 
Educación Media en Especialidad de 

Filosofía v Letras a 
Santos Calderón L. 

Reg. 120 - R/F 593738 - ~ 75.00 

N 11 383 
EL MINISTERIO DE EDUCACION 

PUBLICA, 

Considerando : 

Que la -Universidad Centroamericana, 
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que funciona en esta Ciudad, solicita ~ le 
extienda el Título de Profesor de Educa
ción Media, en la Especialidad de Filosofía 
y Letras, al Señor Santos Calderón López, 
natural de Reinosa, Provincia de Santan
der, España, en virtud de haberle conferido 
el correspondiente Diploma, a los cuatro 
días del mes Diciembre de mil novecientos 
setenta y tres. 

Acuerda: 
l <1-Extenderle al Señor Santos Calderón 

López, el Título de Profesor de Educación 
Media, en la Especialidad de Filosofía y 
Letras, para que goce de' todos los derechos 
y prerrogativas que le conc~den las Leyes 
y Reglamentos del Ramo. 

29-Este Acuerdo para su validez debe
rá se'r publicado en "La Gaceta", Diario 
Oficial, por cuenta del interesado. 

Ministerio de Educación Pública. - Ma
nagua, D. N., diez de Enero de mil nove
cientos setenta y cuatro. - Ernesto Ruga
ma Núñez, Vice-Ministro de Educación 
Pública. -Ante mí: José María Tercero 
Rocha, Director de Servicios Administrati
vos de Educación Pública. 

Extiéndese Título de Doctor en 
Medicina y Cirugía a Rafael 

Ruiz A. 
Reg.109 - B/U 593527 - <$: 75.00 

NQ 16260 

EL MINISTERIO DE EDUCACION 
PUBLICA, 

Considerando : 
Que la Universidad Nacional Autónoma 

de Nicaragua, pide se le extienda el Título 
de Doctor en Medicina y Cirugía, al Señor 
Rafael Ruiz Abea, natural de Managua, De
partamento de Managua, República de' Ni
caragua, en virtud de haberle conferido el 
correspondiente Diploma, a los veintisiete 
días del mes de Septiembre' de mil nove
cientos setenta y tres. 

Acuerda: 
lQ-Extenderle al Señor Rafael Ruiz A

bea, el Título de Doctor en Medicina y Ciru
gía, para que> goce de todos los derechos y 
prerrogativas que le conceden las leyes y 
Reglamentos del Ramo. 

29-El presente Acuerdo para su validez, 
deberá ser publicado en "La Gaceta", Dia
rio Oficial, por cuenta del interesado .. 

Ministerio de Educación Publica, - Ma
nagua, D. N., dieciséis de Noviembre de 
mil novecientos setenta y tres. - Ernestq 
Rugama Nuñez, Vice- Ministro de Educa
~ión Pública. - Ante mí: José María Ter-

cero. Rocha, Director de' Servicio.s Adminis
trativos de Educación Pública". _ 

Ministerio de Economía 
Industria y Comercio 

1 

Solicitud de Concesión de 
Explotación de Bosques de 

Plywood de Nicaragua, S. A. 

Reg. No. 4511- R/F 584926 - <$: 3,108.00 

Honorable Señor Director de Riquezas 
Naturales: 

. Yo, Salvador Castillo. mayor de edad, 
vm~o, Abogado y de este domicilio, en mi 
caracter de Apoderado suficiente de Ply
wood de Nicaragua, S. A., ante Usted com
parezco y expongo : 

Plywood de Nicaragua, S. A., es una com
pafiía organ~zada y existente de conformi
dad con las leyes de la República de Nica
ragua, OOn. domicilio en la ciudad de Ma
~~· c.uya pl3:nta industrial goza de pro
tecc1on mdustrial por virtud de¡ •Decreto 
N~ 26 del día veintiséis de .Julio de mil no
vecientos setenta y tres, visible en "La 
Gaceta", Diario Oficial número ciento se
tenta y cuatro del día ocho de Agosto de 
mil nov.ecientos setenta y tres. 

Plywood de Nicaragua, S. A., se dedica 
a la explotación, procesamiento e indus
t;ialización de madera. Actividad que rea
hza en forma científica y racional y que 
consiste esencialmente en el corte extrac
ción, almacenamiento y transport~ de ma
de~~ desde. el sitio de explotación a su plan
ta md~strial donde es sometida a un pro
cesamiento de secado artíficial y trata
miento químico, y finalmente transforma
da en un producto elaborado de alta cali
dad que se denomina madera laminada, 
contra-chapada o plywood. 

Plywood de Nicaragua, S. A., debido a 
su extraordinaria capacidad técnica y eco
nómica atiende todos los requerimientos 
de Plywood que le hace el mercado local 
y sirve de factor determinante en el desa
rrollo socio-económico del país al exportar 
al mercado centroamericano e incluso a 
países de fuera de dicho mercado económi· 
co, su producto industrial. 

Nos permitimos hacer hincapié en el he
cho que el Estado de Nicaragua ha señala
do a Plywood de Nicaragua, S. A., un lugar 
preferente dentro de su politica de estímu
lo al desarrollo industrial al conceptuarla 
como FUNDAMENTAL (mediante la co
rrespondiente clasificación) para el desa
rrollo industrial del país. Cons~cuencia 
de lo anterior es la necesidad imperiosa 
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que tiene Plywood de Nicaragua, S. A., de i to "C"; de este punto con rumbo Sur 
la concesión que más adelante va a solici- 71930' Este, se miden tres mil quinientos 
~· ya que pa~a que pueda seguir cum- metros (3.500 mts.) para llegar al punto 
P.~endo a ca~ahdad con la meta que le ha "D" definido por las coordenadas siguien
f1Jado el Gobierno necesita contar con dis- tes: 84~13'03" longitud Oeste y 11'!08'29" 
ponibilidad de materia prima. latitud Norte; de este punto, que es el na-

El veintinueve de Noviembre de mil cimiento del Río Indio, se sigue el curso de 
novecientos set.enta y dos mi .representada este hasta llegar al Punto "E" situado en 
solicitó una Concesión de Explotación de las inmediaciones del pueblo San Juan del 
Bosques, y como esa solicitud caducó, se Norte y en la costa de la Bahía San Juan 
repitió la solicitud en escrito presentado del Norte y definido por las coordenadas 
el día veintiuno de Agosto del año en cur- siguientes: 83942'30" longitud Oeste y 
so. Esta última solicitud fue declarada 10955'18" latitud Norte; de aquí con rumbo 
inadmisible por Resolución Número trein- Este franco se miden dos mil seiscientos 
ta y nueve DRN de las ocho de la mañana cincuenta metros (2,650 mts.) para lle
del siete del corriente mes de Septiembre. gar al Punto "F" situado cerca del caserío 
Aunque mi representada considera que esa Aragón y propiamente en la margen Oeste 
resolución de inadmisibilidad además de del Río San Juan, definido por las coorde
injusta no tiene fundamento legal, razón nadas siguientes: 83Q41'04" longitud Oeste 
por la cual apeló de ella para ante el Ho- Y 10955'18" latitud Norte; de aquí, se sigue 
norable Señor Ministro de Economía, da- hacia el Sur el curso del Río San Juan has
da la urgencia que tiene mi representada ta llegar al pueblo "El Castillo" que es el 

·punto "A" de partida. de obt.ener la Concesión solicitada para po-
der aumentar su producción y suplir las La madera que será objeto de f'Xplota
necesidades de Plywood que existen para ción, procesamiento e industrialización al 
la reconstrucción de Managua, ha decidi- amparo de la concesión que solicito es la 
do presentar esta· nueva solicitud, en · 1a siguen te: caoba, cedro macho, cedro real, 
cual, para complacer el criterio de esa Di- fruta dorada, kativo, maría, palo de agua, 
rección General, se amplían los documen- sangre dago, sebo, bálsamo, yema de hue
tos que.demuestran: a) La capacidad téc· v.o, lagarto y cualquier otro tipo de made
nica y financiera de mi .representada para ra que una vez probado por Plywood de Ni
llevar a cabo los trabajos de explotación caragua, S. A., sea considerado por ésta 
en la Concesión solicitada; b) El informe como apta para ser sometida al procesa
que justifica la explotación; c) La des- miento industrial de su Planta. 
cripción general de los trabajos que inten
ta realizar; d) Las condiciones ecológicas 
del bosque que se explotará; y e) Las pers
pectivas socio-económicas del proyecto de 
explotación. . . 

Por estas razones, por el presente, en 
nombre de mi representada, Plywood de 
Nicaragua, S. A., solicito del Gobierno de 
la República, por intermedio de esa Direc
ción General de su digno cargo, una Con
cesión de Explotación de Bosques Nacio
nales por el término de quince años prorro
gables, sobre un lote denominado "Lote 
G", situado en el Departamento de Río 
San Juan, con un área aproximada de dos 
mil cuatrocientos noventa y cuatro kilóme
tros cuadrados (2,494.00 Km2), y que se 
describe así: Se toma como punto de par
tida el punto "A", situado en el pueblo 
"El Castillo" del Departamento de Río 
San Juan; de aquí, siguiendo el curso del 
Río San Juan hacia e¡ oeste llegarnos al 
punto "B" que está localizado en fa. con
fluencia del Río San Juan con el Río San
ta Cruz: de aquí se sigue el curso del Río 
Santa Cruz hasta llegar a su nacimiento 
situado en el punto con coordenadas si
guientes: 84914'51" longitud oeste y 
11909'08" latitud norte, llegando así 21 pun-

No omitimos manifestarle que cii dentro 
de la comprensión de la concesión solicita
da hubiera propiedades de particulares, Ply
wood de Nicaragua, S. A.i respetaría el de
recho de propiedad; razon por la cual la 
existencia de tal situación no debe consi
derarse por ese Ministerio como obstáculo 
para el otorgamiento de la concesión soli
citada. ' 

Mi representada se reserva el derecho de 
señalar dentro de la zona descrita los t.e
rrenos no nacionales, mediante la presen
tación de los correspondientes títulos, a fin 
de que se deduzca en su oportunidad, la 
extensión de dichos terrenos, para los efec
tos de la liquidación de los superficiales, 
inicial y anuales. 

Acompaño a la presente un plan concre
to y mínimo de corte reforestación fores
tación, conservación, protección y demás 
trabajos que de conformidad con la polí
tica forestal que determine el Poder Eje
cutivo en el ramo de Economía vamos a 
realizar como concesionarios empeñados 
en la persecusión de una explotación con
tínua y sostenida, pues Plvwooñ de Nica
ragua, S. A., es una empresa cuvo futuro 
está ligado, lógicam,ente, a sus pI'f'visiones 
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en lo atingente ·a disponibilidad. de materia 3(1) Dos copias de un mapa que muestra 
prima, o sea, a la existencia de Bosques el área solicitada, así como su extensión 
susceptibles de explotación científica y ra- aproximada. 
cional. 49) Un informe técnico que justüica la 

Para ejecutar dicho plan de trabajo, Ply- explotación que se solicita. 
wood de Nicaragua goza de lo siguiente: 511

) Una descripción general de los tra-
bajos a realizar. a) Un capital social pagad.o de Nueve , . 

Millones Quinientos Veinte Mil Cór- 611 ) Plan concreto y mm1mo de corte, 
dobas ( <f 9.520,000.00) ; reforestación, forestación, conservación y 

b) U t . d D' . . te Mill protección forestal. n ac ivo e 1ec1s1e ones I 
Doscientos Siete Mil Córdobas . . . 79

) Escritura de Poder con que legitimo 
( ~ 17.207,000.00) al treinta de Ju- mi personerí~, autorizado en esta ciu~ad 
nio de mil novecientos setenta y por el Notario Doctor Fernando Medina 
tres· Montiel a las diez y treinta minutos de la 

e) Un; planta industrial moderna y maña~a del día veintitrés de Agos~ de mil 
completa, clasificada como Funda- ~ove~1entos setenta y tre~, deb1da~ente 
mental de Industria Nueva. ~cz:ita en el correspond1~nte Regist;o 

. ' . Pubhco, con su correspondiente fotocopia, 
d) Un personal capacitado y especia- para que razonada me sea devuelta.· 

!izado tanto en las labores .de¡ cam
po como en las faenas de nuestra 
planta industrial; 

e) Y tenemos a nuestra disposición un 
equipo completo para la explotación 
de bosques cuyas principales piezas 
están detalladas en el anexo que 
acompañamos a la presente solici
tud 

Específicamente instruido en el carácter 
con que gestiono, hago manifestación cla
ra y categórica, de que mi representada, 
sus representantes o sus sucesoreB, se so
meten a la jurisdicción de las autoridades 
administrativas o judiciales que indica la 
Ley General sobre Explotacón de las Ri
quezas Naturales; así mismo declaro que 
. no existen en las Concesiones que se so
licitan, interés alguno de parte de nación 
o estado extranjero y de que no compren
den a mi representada ninguna d~ las p~o
hibiciones establecidas en el Articulo die
ciséis de la Ley General sobre Explota-

. ción de las Riquezas Naturales. 
Fundo mi solicitud en la Ley General 

sobre Explotación de las Riqu.ezas N~tu
rales del veinte de Marzo de mil novecien
tos cincuenta y ocho y en el Decreto Le
gislativo número un mil trescientos ochen
ta y uno (N11 1381) del veintisiete de 
Septiembre de mil novecientos sesenta y 
siete, mejor conocido como Ley de Conse~
~ación, Protección y Desarrollo de laE! Ri
quezas Forestales del país. 

Acompaño como anexos los siguientes 
documentos: 

111) Documentos que demuestran la ca
pacidad técnica y financiera de mi ·repre
sentada. 

2Q) Un mapa del territorio nacional que 
indica la ubicación de la zona a que se re
fiere la presente solicitud. 

No acompaño testimonio de la Escritu
ra de Constitución Social de mi represen
tada ni certificación de sus Estatutos por 
encontrarse esos documentos en su poder, 
pues le fueron presentados junto con la so
licitud del veintiuno de Agosto recién 
pasados. Sinembargo, si su Autoridad lo 
cree conveniente, estamos prestos a enviar 
nuevas copias, así como cualquier otra in
formación, documento o aclaración que 
Usted indique. 

No omito manifestarle, Señor Director, 
que mi representada renunció este año a 
la Concesión de Explotación de Bosques 
que le fue otorgada por Decreto 102-DRN 
que cubría un área de dos mil cuatrocien
tos kilómetroB cuadrados (2.400 Km2) . 

De- esta manera, Señor Director, la pre
sente solicitud no tiene intención de au
mentar el área de las concesiones otorga
das a mi representada, sino que solamen
te desea mantener la misma área que es 
necesaria para la adecuada provisión de 
made.ras a nuestra empresa. 

Nuevamente quiero hacer incapié en la 
importancia que esta solici~ud tiene para 
mi representada, pues de lo' contrario no 
podrá llevar a cabo la expansión ofre
cida al Gobierno de la República para po
der hacer frente a la gran demanda de 
madera laminada que se necesita para la 
obra de la reconstrucción, cosa que si su
cediera, Nicaragua se vería obligada a im
portar grandes cantidad.es de madera la
minada con la consiguiente fuga de divi
sas y un cambio desfavorable en la Balanza 
de Pagos <!el país. 

Plywood de Nicaragua; S. A., está pres
ta a constituir el depósito de costas, en el 
monto que sea fijado por esa Dirección 
de su digno cargo, así como a constituir el 
depósito de garantía y a pagr el impuesto 
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de Otorgamiento en cuanto Usted lo indi
~~ ~ 1 

Señalo para notificaciones mi oficina de 
Abogacía situada en la calle e1 Nogal, Ba
rrio Bolonia de esta ciudad. 

Presentará este escrito el Dr. Femando 
Medina. 

Managua, D.N., once de Octubre de mil 
novecientos setenta y tres. - Corregido -
Estado - Vale. - Testado - de No Vale. 
- Salvador Castillo S. 

Presentado por el Doctor Fernando Me
dina M., a las diez y cuarenta y Cinco mi
nutos de la mañana, del día veinticuatro 
de Octubre de mil novecientos setenta y 
tres, junto con los documentos relaciona
dos en la solicitud, hoja de papel sellado 
N9 4588007. - Gilberto Bergman Padilla, 
Director General de Riquezas Naturales. 

Señor Director de Riquezas Naturales: 

Yo Salvador Castillo, mayor de edad, 
viud~, abogado, de este domicilio, en mi ca
lidad de apoderado competente de Plywood 
de Nicaragua, S. A., ante usted comparez
co y expongo: 

Mi representada ha solicitado del Go
bierno de la República, una Concesión de 
Explotación forestal; en la solicitud se in
dic9 algunas de las maderas que ~i repre
sentada necesita para sus operaciones. 

Por el presente deseo ampliar Ja solici
tud de mi represantada en el sentido de que 
también desea cortar las maderas siguien
tes: 

Genízaro, sangre grado, manga larga, 
laurel negro y corriente, higueron, guacu
cuo, zapote mico, San ~uan, espabel, Pana
má rosa, manzano, JOOO, roble, cerezo, 
te~pisque jabillo, coyote, zorrillo, aceitu
no, areno,' nancitón, cedro espino, gavilán, 
nogal, guayabo, guanacaste y lechozo. 

Pido a usted que al ordenar que se pu
blique en "La Gaceta" la solicitud, tam
bién se publique este escrito para que se 
oponga a_uien crea que tenga derecho. 

Presentará este escrito el Señor Alfredo 
Fonseca. 

Tengo casa señalada para notificacio
nes. 

Managua, D. N., treinta de Noviembre 
de mil novecientos setenta y tres. - Sal
vador Castillo S. 

Presentado a la Dirección General de Ri
quezas Naturales, por el Señor Alfredo 
Fonseca, a las nueve y veinticinco minutos 
de la mañana del día 19 de Diciembre de· 
mil novecientos setenta y tres. - Gilbcrto 
Bergman Padilla, Director General de Ri
quezas Naturales. 

Señor Director de Riquezas Naturales: 

Yo, Salvador Castillo, de calidades co
nocidas en autos, me refiero a la Concesión 
de Explotación de Bosques solicitada por 
mi representada Plywood de Nicaragua, 
~· A., y expongo: 

Mi representada ha decidido reducir el 
área solicitada a dos mil trescientos se
tenta y cuatro kilómetros cuadrados y tres 
décimas de otro. 

La descripción del nueva área solicitada 
es la siguiente: 

Se toma como punto de partida e1 punto 
"A", situado en el pueblo El Castillo del 
Departamento del Río San Juan. De aquí 
siguiendo el curso del Río San Juan hacia 
el Oeste llegamos al punto "B" que está 
localizado en la confluencia del Río San 
Juan con el Río Santa Cruz; de aquí se si
gue el curso del Río Santa Cruz hasta lle
gar hasta su nacimiento situado en el pun
to con coordenadas: 84 grados, catorce mi
nutos y 51 segundos longitud oeste y 11 
grados, 09 minutos y 08 segundos latitud 
Norte; llegando hasta el punto "C':; de 
este punto con rumbo Sur 71 grados, 30 
minutos y 00 segundos Este, se miden treg 
mil quinientos metros (3,500 mts.) para 
llegar al punto "D" definido por las coor
denadas siguientes:' 84 grados 13 minutos 
03 segundos longitud Oeste y 11 grados 08 
minutos 29 segundos latitud Norte; de' es
te punto que es el nacimiento de¡ río, se 
sigue el curso de Este hasta llegar al punto 
"E" definido por las coordenadas siguien
tes: 84 grados 00 minutos 00 segundos la
titud Norte, de aquí se sigue a lo largo 
del m~ridiano 84 grados 00 minutos 00 se
gundos hasta su intersección con e1 para
lelo 11 grados 00 minutos 00 segundos o 
sea el punto "F"; luego se continúa a lo 
largo de este paralelo hasta su intersec
ción con el meridaino 83 grados 45 minu
tos 00 segundos que es el punto "G" y que 
está situad.o en la costa del Océano Atlán
tico. De aquí se sigue a lo largo_ de dicha 
costa hasta llegar a las inmediaciones del 
poblado de San Juan del Norte y en la 
costa de la Bahía de San Juan del Norte 
y definido por las coordenadas siguientes: 
83 grados 42 minutos 30 segundos longitud 
Oeste y 10 grados 55 minutos 18 segundos 
latitud Norte o sea el punto "H". De aquí 
oon rumbo Este franco se miden dos mil 
seiscientos cincuenta metros (2,650 mts.) 
para llegar al punto "I" situado cerca del 
caserío Aragón y propiamente en la mar
gen Oeste del Río San Juan definido por 
las coordenadas siguientes : 83 grados 41 
minutos 04 segundos longitud Oeste y 10 
grados 55 minutos 18 segundos latitud 
Norte, de aquí se sigue hacia el Sur el cur
so del Río San Juan ha.t~ta llegar al pueblo 
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de "El Castillo", que es el punto "A" de 
partida. 

Acompaño dos mapas que muestran la 
nueva área solicitada. 

Habiendo mi representada enterado. el 
depósito de garantía en la suma que usted 
ordenó, ruégole mandar a publicar la soli
citud de mi representada en "La Gaceta", 
Diario Oficial. 

Tengo casa señalada para notificaciones. 

'Presentará este escrito el Doctor Fer
nando Medina. 

Managua, D.N., dieciocho de Diciembre 
de mil novecientos setenta y tres. - Sal
vador Castillo S. 

Presentado a la Dirección General de 
Riquezas Naturales, por el Doctor Fernan
do Medina, a las once y treinta minutos de 
la mañana del día diecinueve de Diciem
bre de mil novecientos setenta y tres. -
Gilberto i Bergman Padilla, Director Gene
ral de Riquezas Naturales. 

DIRECCION GENERAL DE RIQUE
ZAS NATURALES. - Managua, D. N., 
veintiuno de Diciembre de mil novecien
tos setenta y tres. Las once y veinte mi
nutos dif la mañana. 

De conformidad con el Arto. 62 de la 
Ley General sobre Explotación de las Ri
quezas Naturales; publíquese íntegra
mente en "La Gaceta", Diario Oficial, por 
cuenta de "Plywood de Nicaragua, S. A.", 
su solicitud de Concesión de Explotación 
de Bosques, por tres veces, con intervalos 
de cinco días, para que cualquier perso
na que se considere con derechos, se 
oponga en término legal. Notifíquese. 
- Gilberto Bergman Padilla, Director 
General de Riquezas Naturales. 

3 3 

SECCION DE PATENTES DE NicARAnUA 

Marcas de Fábrica 
mediante apoderado, solicita registro marca: 

"LA GRAN AVENTURA DEL 
DESCUBRIMIENTO CIENTIFICO" 

y 
"LOS CIENTIFICOS" 

Clase 41. 
Opónganse. 
Rt~gistro Propiedad Industrial. Managua, D. N., 

9 de Junio, 1973. - Yolanda Garcia de Mon
tealegre, Registrador. - J. Argeo Miranda A., 
Secretario. 

3 3 

Reg. No. 4097 - BfU 566615 - Valor 4: 45.00 
Beecham Inc.. negociando también como Bee

cham Research Laboratories, mediante apodera
do, solicita registro marca: 

Clase 9. 
Opónganse. 

"THALFED" 

Registro Propiedad Industrial. Managua, D. N., 
12 Junio, 1973. - Yolanda Garcia de Monteale
gre, Registrador. - Uriel Silva T., Secretario. 

3 3 . 

Reg. No. 4098 - B/U 566614 - Valor 4: 45.00 
. Sandoz, S. A., mediante apoderado, solicita re

gistro marca: 
"GA T 1 NA R" 

Clase (9). 

Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, nue. 

ve Julio, 1973. - Yolanda Garcia de Monteale
gre, Registrador. - Uriel Silva T., Secretario. 

3 3 

· Reg. 1'.fO. 4099 - B/U 566613 - Valor ($: 45.00 
Schering Corporatlon, mediante apoderado so-

licita registro marca: ' 

Clase (9). 

Opónganse. 

"NAQUASONE" 

Registro Propiedad Industrial Managua ··10 
Julio, 1973. - Yolanda Garcia de Montealegre 
Registrador. - Uriel Silva T., Secretario. ' 

a a· 

Reg. No. 4100 - BfU 566612 - Valor ($: 45.00 
Chesebrough-Pond's Inc., mediante apodera

do, solicita registro marca : 

Clase (7). 
Opónganse. 

"INTENSIVE CARE" 

. Registro Propiedad Industrial. Managua, 10 Ju
ho, 1973. - Yolanda Garcfa de Montealegre Re-
gistrador. - Uriel Silva T., Secretario. ' 

3 8 

Reg. No. 4101 - B/ 566611 - Valor ($: 45.00 
Roche International Ltd.", mediante apodera

do, solicita registro marca : 

Clase (9). 

Opónganse. 

"G AR OSI T" 

Registro Propiedad Industrial. Managua, D. N., 
31 Mayo, 1973. - Yolanda García de Monteale
gre, Registrador. - Uriel Silva T., Secretario. 

8 3 

Reg. No. 4'102 - B/U 1566610 - Valor ($: 45.00 
The Biro Manufacturing Company, mediante 

apoderado, solicita registro marca: 
"B 1 RO" 

Clase 26. 
Opónganse. "'· 
Registro Propiedad Industrial. Managua, D. N., 

10 Julio, 1973. - Yolanda c;arcia de Monteale
gre, Registrador. - Uriel Silva T., Secretario. 

3 3 

Reg. No. 4135 - B/U 567116 - Valor ($: 45.00 
Laboratorios Arsal, S. A., mediante apoderado 

solicita registro marcas: ' 
''ENTEROLONA" 

Clase (9). 
Opónganse. 

y 
''GARGANTINAS" 

Registro Propiedad Industrial Managua, D. N., 
diecinueve de Noviembre, 1973. - Yolanda Gar
cia de Montealegre, Registrador. - Uriel Silva 
T., Secretario. 

3 3 
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Reg. No. 4141 - B/U 567263 - Valor CS: 45.00 
Laboratorios Unidos Centroamericanos, Socie

dad Anónima, mediante apoderado, solicita regis
tro marca: 

''TOQUE-FINAL" 
Clase 7. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, 20 

Noviembre, 1973. - Yolanda Garcla de Montea
legre, Registrador. - Uriel Silva T., Secretario. 

3 3 

Reg. No. 4103 - B/U 566609 - Valor CS: 45.00 
W. J. Rendell Limited, mediante apoderado, so

licita registro marca: 

Clase 9. 
Opónganse. 

"RENDE L L S" 

Registro Propiedad Industrial. Managua, D. N., 
30 Julio, 1973. - Mariana Sánchez de Aróstegui, 
Registrador. - Uriel Silva T., Secretario. 

s s 

Reg. No. 4127 - B/U 567076 - Valor CS: 90.00 
"Rowa Ltd.", mediante apoderado, solicita re

gistro marcas : 
"ROWASKLERON" 

"ROWAGASTRIT" 
"ROWALIND" 

"ROWADERMAT" 
Clase (9). 
y nombre comercial: 

"ROWA LTD." 
Para proteger establecimiento dedicado a la 

fabricación de productos medicinales y farmacéu
tico: 

Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, dieci

nueve Noviembre, 1973. - Yolanda Garcia de 
Montealegre, Registrador. - Uriel Silva T., Se
cretario. 

3 3 

Reg. No. 4146 - B/U 567259 - Valor CS: 90.00 
Rachelle Laboratories, Inc., mediante apodera

do, solicita registro de marcas: 

"CHLORACHEL", "CHLORACHEL 250-SWINE", 
"SUPER CHLORACHEL 250-SWINE", 

"MYCHEL-VET CAPSULES", 
"TETRACHEL-VET CAPSULES", 

"AQUACHEL" y "VETQUAMYCIN" 
Para Clase 9. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, quin

ce de Noviembre, mil novecientos setentitrés. -
Yolanda García de Montealegre, Registrador. -
Uriel Silva Telleria, Secretario. 

S.8 

Reg. No. 4147 - B/U 567260 - Valor CS: 45.00 
Duro-Test Corporation, mediante apoderado, so

licita marca: 
"DURO-LITE'', 

Para Clase 24. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, quin

ce de Noviembre, mil novecientos setentitrés. -
Yolanda García de Montealegre, Registrador. -
Uriel Silva Telleria, Secretario. 

3 3 

Reg. No. 4173 - R/F 567433 - Valor CS: 90.00 
Boquitas Fiestas, S. A. de C. V., mediante apo

derado, solicita registro marca: 
"BOQUITAS FIESTAS" 

Clase (49). 
y nombre comercial: 

"BOQUITAS FIESTAS, S. A. de C. V." 
Para proteger establecimiento dedicado a la fa

bricación de toda clase de confituras. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, D. N., 

catorce de Noviembre, 1973. - Yolanda Garcla 
de Montealegre, Registrador. - Uriel Silva T., 
Secretario. 

3 3 

Reg. No. 4200 - B/U 567662 - Valor CS: 45.00 
Casa Comercial Ahlers, Sociedad Anónima, me

diante apoderado, solicita registro marca: 

Clase 8. 
Opónganse. 

"AH LE R S" 

Registro Propiedad Industrial. Managua, 22 No
viembre, 1973. - Yolanda Garcia de Monteale
gre, Registrador. - ur¿el Silva T., Secret8.rio. 

. 3 3 

Reg. No. 4406 - B/U 569856 - Valor ~ 45.00 
Luis Rivas Leiva, personalmente, solicita re

gistro marca: 

Clase (7). 
Opónganse. 

"LORD GOL D" 

Registro Propiedad Industrial. ManaglÍa, D. N., 
catorce Noviembre, 1973. - Yolanda Garcia de 
Montealegre, Registrador. - Uriel Silva T., Se
cretario. 

s s 

Reg. No. 4252 - B/U 567648 - Valor CS: 45.00 
Schering Corporation, mediante apoderado, so

licita registro marca: 

Ciasé 9.· 
Opónganse. 

"DIPROGENTA" 

Registro Propiedad Industrial. Managua, D. N., 
5 Septiembre, 1973. - Mariana Sánchez de Arós
tegui, Registrador. - Uriel Silva T., Secretario. 

3 3 

Reg. No. 4253 - B/ 567647 - Valor ($: 45.00 
Ford Motor Company, mediante apoderado, so-

licita registro marca : ~ · 

Clase 22. 
Opónganse. 

"FIERA" 

Registro Propiedad Industrial. Managua, D. N., 
6 Septiembre 1973. - Mariana Sánchez de Aros
tegui, Registrador. - Uriel Silva T., Secretario. 

3 3 

Reg. No. 4254 - B/U 567646 - Valor CS: 45.00 
Roche Intemational Ltd., mediante apoderado 

solicita registro marca: 

Clase: 8. 
Opónganse. 

"RON O X A N'' 

Registro Propiedad Industrial. Managua, D. N., 
6 Septiembre 1973. - Mariana Sánchez de Aros
tegui, Registrador. - Uriel Silva T., Secretario. 

3 3 
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Reg. No. 4262 - B/U 567887 - Valor 1$: 45.00 
Leopoldo Riestra Elizondo, personalmente soli

cita registro marcas : 
"AMCOSONACON'' "AMCOTRESCINA'' 
"AMCOTRESCINACON'' ''AMCOCINASONA" 

"AMCOVITADOL" "AMCOCINA" 

Clase: 9. 
Opónganse. 

"AMCÓSONA" 

Registro Propiedad Industrial. Managua, D. N., 
22 Noviembre 1973. - Yolanda García de Monte
alegre, Registrador. - Uriel Silva T., Secretario. 

3 3 

Reg. 4265 - B/U 567641 '- 1$: 45.00 
Cooper Laboratories International Inc., me

' diante Apoderado solicita registro márca: 
'PERMALENS" 

Clase: 29. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial, Managua, 

D. N., 17 Septiembre 1972. - Yolanda Garcia de 
Montealegre, Registrador. - Uriel Silva T., Se
cretario. 

3 3 

Reg. 4266 - B/U 567640 - <r45.00 
Warner Lambert Company, mediante Apode

rado solicita registro marca: 
"UNO VIS" 

Clase: 9. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, D. N., 

17 Septiembre 1973. - Yolanda Garcia de Mon
tealegre, Registrador. - Uriel Silva T., Secreta
rio. 

Reg. 4267 - B/U 567851 - 1$: 45.00 
Alberto.Culver Company, mediante Apodera

do solicita registro marcas: 
.. y u c c A-D E w .. 

y 
"PROCARE 4" 

Clase: 7 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, D.N., 

8 Septiembre 1973. - Maliana Sánchez de Aros
teguí, Registrador. - Uriel Silva T., Secretario. 

3 3 

Reg. 4268 - B/U 567862 Cf 45.00 
Farbweke Hoechst Aktiengensellschaft vormals 
Meister, mediante Apoderado solicita registro 
marca: 

"STREPEROS" 
Clase: 9. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, D. N., 

17 Septiembre 1973. - Yolanda García de Mon
tealegre, Registrador. - Uriel Silva T., Secre
tarlo. 

3 3 

Reg. 4270 - B/U 567860 - Cf 45.00 
The Coca Cola Company, mediante Apoderado 

solicita registro marca: 

Clase: 48. 
Opónganse. 

"M R. PI B B" 

Registro Propiedad Industrial. Managua, D. N., 
17 Septiembre 1973. - Yolanda Garcia de Mon-

tealegre, Registrador. - Uriel Silva T., Secreta
rio. 

3 3 

Reg. 4269 - B/U 567861 Cf 45.00 
Schering Corporation, mediante Apoderado so

licita registro marcas : 
"PATHOMYCINA" 

"DIPROFORMO" 
y 
"ANTIMAREK" 

Clase: 9 .. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, D. N., 

17 Septiembre 1973. - Yolanda García de Mon
tealegre, Registrador. - Uriel Silva T., Secreta
rlo. 

3 . 3 

Reg. 4271 - B/U 567859 - 1$: 45.00 
Ragu Foods, J.nc., mediante Apoderado, solicita 

registro marca: 

Clase: 49. 
Opónganse. 

"R A G 'O"" 

Registro Propiedad Industrial. Managua, D. N., 
17 Septiembre 1972. - Yolanda Garcia de Mon
tealegre, Registrador. - Uriel Silva T. Secreta-
rlo. ' 

3 3 

Reg. 4272 - B/U 567858 - 1$: 90.00 
Editorial Abril, Sociedad Anónima, Inmobiliaria 

Comen_:iaI Industrial, Financiera y Asesora, me
diante Apoderado, solicita registro marcas: 

"SER MUJER", "200 SUCESOS QUE CONMO. 
VIERON AL MUNDO", "HISTORIETA MODER
NA", "MOMENTOS CRUCIALES DE LA HIS

TORIA", "GRANDES INVENTOS Y 
DESCUBRIMIENTOS'' 

y "LA NUEVA HISTORIETA" 
Clase: 41 . 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, D. N., 

18 Septiembre 1973. - Yolanda Garcia de Mon
tealegre, Registrador. - Uriel Silva T., Secreta
rlo. 

3 3 

Reg. 4273 - BfU 567857 - Cf 45.00 
Pfizer Corporation, mediante Apoderado, soli. 

cita registro marca: 
"S W E E T E A R T H '' 

Clase: 7. "· 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, D. N., 

18 Septiembre 1972 - Yolanda Garcia de Mon
tealegre, Registrador. - Uriel Silva T . ., Secre. 
tario. 

3 3 

Reg. 4274 - B/U 467649 - ~45.00 
Alter, S. A., mediante Apoderado solicita re

gistro marca: 

Clase: 9. 
Opónganse. 

"GERVITAL" 

Registro Propiedad Industrial. Managua, D.N., 
5 Septiembre 1973. - Mariana Sá.nchez de Aros. 
tegui, Registrador. - Uriel Silva T., Secretario. 

- 3 3 
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Reg. 4275 ,....-- B/U 567650 - ($: 45.00 
Science Research Assoclates, Inc., mediante 

Apoderado solicita registro marca: 

Clase: 41. 
Opónganse. 

"SRA" 

Regi:Stro Propiedad Industrial. Managua, D. N., 
8 Septiembre 1973. - Mariana Sánchez de Aros. 
teguí, Registrador. - Uriel Silva T., Secretario. 

3 3 

Reg. 4276 - B/U .567853 - ($: 45.00 
Pfizer ~.. mediante Apoderado solicita re-

gistro marcas: ' 

"ANTAGON" "ENTEROBIOTICO'' 
Clase: 9. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, D. N., 

27 Septiembre 1973. - Yolanda Garcia de Mon. 
tealegre, Registrador. - Uriel Silva T., Secretario. 

3 3 

Reg. 4277 - B/U 567856 - ($: 45.00 
Rembrandt Tobacco Corporation (Overseas). 

Limited, mediante Apoderado solicita registro 
marca: 

"MASTERPIECE" 
Clase: 20. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, D. N., 

18 Septiembre 1973. - Yolanda Garcia de Mon
tealegre, Registrador. - Uriel Silva T., Secreta. 
rio. 

Reg. 4278 - B/U 567855 - ($: 45.00 
E. R. Squi~b & Sons, Inc., mediante Apodera

do, sollcita registro marca: 
"SUCOSTRIN" 

Clase: 9. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, D. N., 
18 Septiembre 1973. - Yolanda Garcia de Aroe-

tegul, Registrador. - Uriel Silva T., Secretario. 
3 3 

Reg. 4281 - B/U 567854 - ($: 45.00 
Cooper Laboratories International, Inc., me. 

diante Apoderado, solicita registro marca: 

Clase: 7. 
Opónganse. 

"S NA P" 

Registro Propiedad Industrial. Managua, D. N., 
18 Septiembre 1973. - Yolanda Garcla de Mon
tealegre, Registrador. -- Uriel Silva T., Secre 
tario. 

3 3 

Reg. 4282 - B/U 567852 - es 45.00 
The Dow Chemical Company, mediante Apode

rado, solicita registro marca: 

Clase: 8. 
Opónganse. 

"RELDAN" 

Registro Propiedad Industrial. Managua, D. N., 
27 .Septiembre 1973. - Yolanda Garcia de Mon. 
tealegre, Hegistrador. - Uriel Silva T., Secreta. 
rio. 

3 s 

Reg. 4283 - B/U 567644 - es 45.00 
Winthrop Products Inc. mediante Apoderado, 

solicita registro marcas: ' 
"L I N O D I L" y "N T Z" 

Clase: 9. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, D. N., 

8 Septiembre 1973. - Mariana Sánchez de Aros. 
tegul, Registrador. - Uriel Silva T., Secretario. 

3 3 

Reg. 4284 - B/U 567645 - es 45.00 
Schick Incorporated, mediante Apoderado, so

licita registro marcas: 
"SCHICK" 

"LADY SCHICK" 
"CHIC" 

Clases: 7, 24 y 26. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, D. N., 

8 Septimbre 1973. - Mariana Sánchez de Aros. 
tegui, Registrador. - Uriel Silva T., Secretario. 

3 3 

Reg. 4285 - B/U 567830 - ($: 45.00 
Laboratorios Unidos Centroamericanos, Sociedad 

Anónima, mediante Apoderado, solicita registro 
marca: 

SAN EX 
Clase: 7. 

Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, D. N., 

24 Noviembre 1973. - Yolanda Garcia de Mon. 
tealegre, Registrador. - Uriel Silva T., Secreta. 
rio. 

3 3 

Reg. 4286 - B/U 567828 - es 45.00 
Bayer Aktiengesellschaft, mediante Apoderado, 

solicita registro marcas: 
"A L R E U M U N" "A S P I S O L" 

Clase: 9. 
Opónganse. 
Regtstro· Propiedad Industrial. Managua, D. N., 

25 Noviembre 1973. - Yolanda Garcia de Mon. 
tealegre, Registrador. - Uriel Silva T., Secreta
rio. 

3 3 

Venta de Patente 
Reg. No. 121 - R/F 593801 - V,a.lor <; 30.00 

Colgate-Palmolive Company, ofrece venta de 

Patente: 
N• 1,825-"PROCEDIMIENTO PARA ELABO-

RAR DENTIFRICOS TRANSPAREN
TES". 

Managua, dos de Enero, mil novecientos seten
Ucuatro. - Alejandro Carrión. 

2 2 

SECCION JUDICIAL 

Remates · 
Reg.' No. 150 - B/U 543764 - Valor ($: 45.00 

Once maiiana, seis Febrero, subástanse doscien
tas manzanas, Matagalpa. 

' 
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Ejecuta: Samuel Genie a Gregorio Hernández. 
Avalúo: Quinientos Córdobas. 
Juzgado Local. Boaco, nueve Enero, mil nove .. 

cientos setenticuatro. - S. Medina, Sria. 
3 3 

Reg. No. 154 - B/U 594663 - Valor es 90.00 
Once mañana Lunes, veintiocho mes corriente, 

local despacho, venderase pública subasta finca 
"La Pañueleta", dos kilómetros esta ciudad, dos
cientas catorce manzanas, lindante: Norte, José 
Benito Estrada; Sur, Sérbulo González, camino 
enmedio; Francisco Rivera; Oriente, Filadelfia; 
Poniente, La Florida. 

Ejecutante: Junta Local Asistencia Social. 
Ejecutado: Mateo Castillo Suceseres. 
Base Remate: Cuatrocientos Veintiocho Mil Cór. 

dobas. 
Oyense posturas. 
Juzgado Civil Distrito. Chinandega, Enero on. 

ce, mil novecientos setenticuatro. Carlos Al-
berto López, Secretario. 

3 3 

Reg. No. 155 - B/U 565148 ~ Valor (f 90.00 
Once maiiana, nueve Febrero entrante, vende. 

rase en martillo, máquina zapatería marca Pfaff 
N9 5019315, diecisiete albardas nuevas; un al
bardin; ciento ochenta pares, entre zapatos, bo. 
tas y zapatillas; cuarenta grupera.s; veinte pares 
riendas; tres docenas jáquimas, dos docenas ca
be?.adas. 

Ejecuta: por es 1,980.00, Moisés Montenegro a 
Francisco Tinoco. 

Oiranse postores. 
Juzgado del Trabajo. Jinotega, diez Enero, mil 

novecientos setenticuatro. - Er. Campo Vale:io, 
Srio. 3 3 

Reg. No. 156 - B/U 513440 - Valor (f 90.00 
Tres tarde, cinco Febrero próximo afio, subas. 

tarase este Juzgado rústica, treintitrés manza
nas, Tortuga, jurisdicción San Juan del Sur: Nor. 
te, San Martin; Sur, Joaquin Salgado; Oriente, 
Fátima; Poniente, Rodrigo Urcuyo. 

Base: Seis Mil Sei~cicntos Córdobas. 
Ejecución : Antenor Morales contra Herminia 

Morales. 
Juzgado Local. Rlvas, dieciocho Diciembre, mil 

novecientos setentitrés. - Gladys C. de Torres, 
Sria. 3 3 

Reg. No. 133 - B/U 582169 - Valor <f 90.00 
Cuatro tarde, treinta y uno Enero, este afio, su

bastarase, derecho tierras sitio Maunica, veinte 
manzanas, linderos: Norte, Marcos Pérez; Sur, 
Daniel Chavarria; Este, Quebrada agua; Oeste, 
Pedro Orozco; jurisdicción Darlo. 

Ejecuta: Teódulo Pérez a Sucesión Juan Fran. 
cisco y Concepción Pérez. 

Juzgado Loca~ Civil. Matagalpa, Enero ocho, 
mil novecientos setentlcuatro. - O. Rizo, Secre. 
tario. 3 3 

Reg. No. 122 - R/F 593480 - Valor ($: 180.00 
Cinco tarde del treinta de Enero, año en cur

so, rematarase mejor postor, local este J.uzgado, 
finca urbana situada en el "Barrio del Calvario" 
de esta ciudad, sobre la décima quinta avenida 
sureste, con superficie de seiscientos cincuenta y 
siete metros y dos centimetros, dentro de los si
guientes linderos: Norte, terreno de los meno
res Landerdale: Surl Yelba y_ Marvin Vargws¡ 

Oriente, Angela Vargas; Occidente, quince ave
nida sureste. 

Véndese por ejecución de doiía Lila Argentina 
de Vijil contra Osear Ortiz Urbina y Berna de 
Ortlz. 

Acéptanse posturas legales, no bajen base su
basta, cuarenta y siete mil doscientos córdobas. 

Dado en el Juzgado Segundo de lo Civil del 
Distrito. Managua, ocho de Enero de mil nove
cientos setenta y cuatro. - Ricardo Duarte Mon
eada, Juez Civil Segundo del Distrito de Mana.
gua. - L. Meléndez, Srio. 

3 3 

Títulos Supletorios 
Reg. No. 18 - R/F 532831 - Valor Cf 45.00 

Mercedes Jiménez de Obando. solicita supleto
rio solar San Juan: Oriente, Manuel Alvarado 
testamentaria; Poniente, Berta Ramos; Norte, 
Calle; Sur, Adán Ruiz. 

Opónganse. 
Juzgado Local Nandaime, Diciembre die.ciocho, 

mil novecientos setentitrés. - Mario Chamorro 
B., Srio. 'S. 2 

Reg. No. 25 - R/F 484471 - Valor C$! 45.00 
Juan Alberto Ibarra y Carmen Ramirez, soli

citan supletorio predio urbano esta jurisdicción, 
lindante· Norte, sucesión Salcedo; Oriente, Sur, 
Occidente, M~guel Ibarra. • 

Opónganse. 
Juzgado Local San Juan, veintidós Diciembre 

mil novecientos setentitrés. - M. Velásquez, Srio. 
3 2 

Reg. No. 26 - R/F 484470 - Valor ($: 45.00 
Armando Vanegas, solicita supletorio predio 

urbano esta jurisdicción, lindante: Norte, Fili
berto Ortez; Oriente, Sur, Occidente, Miguel Iba
rra. 

Opónganse. 
Juzgado Local San Juan, veintidós Diciembre 

mil novecientos setentitrés. - M. Velásquez, Srio. 
s 2 

Reg, No. 15 - R/F 403600 - Valor CS: 45.00 
Jaime Oliva, solicita supletorio rústico esta ju

risdicción siguientes linderos: Este, Antonio Gá- . 
mez; <>este, Porfirio Reyes; Norte, Ulda Silva; 
Sur, Justo Quiñónez. 

Opónganse. 
Juzgado Local Civil Sauce diecinueve Diciem

bre mil novecientos setentitrés. - Martha Lanu-
za Zún~ga, Srta. ..; • 3 2 

Reg. No. 4487 - B/U 579589 - Valor CS: 45.00 
Juan Guido Campos, solicita supletorio urbano: 

Norte, José Guido; Sur, calle pública; Oriente, Ca-
lle pública; Poniente, José Guido. · 

Trescientos córdobas. 
Santa Teresa, Diciembre, mil novecient.os se

tentitrés. - Leopoldo Acevedo A., Juez Local. 
3 2 

Reg. No. 4488 - B/U 553466 - Valor ~ 45.00 
Humberto Sánchez Gutiérrez, solicita supleto

rio, rústico, treinta varas por treinta, limitado: 
Oriente, Emilio Gago; Poniente, Rosaura Mendo
za; Norte, Carretera; Sur, Rosaura Mendoza. 

Opónganse. 
Diriamba, quince Noviembre setentitrés. - Pe

dro J. Pérez. - Pedro Mollna, Secretarlo. 
a a 
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Reg. No. 4489 - B/U 543549 - Valor CS: 45.00 
José Andrés Arróliga Marln solicita titulo su

pletorio propiedad rústica jurisdicción Camoapa, 
este Departamento. 

Interesados opónganse. 
Juzgado Local Civil, Boaco, quince Diciembre 

mil novecientos setentitrés. - S. de Medina, Sría. 
3 2 

Reg. No. 4490 - B/U 537501 - Valor ($: 45.00 
Francisco López Calero, solicita supletorio rús

tica La Concepción: Oriente, María Gallo; Po
niente, Norte, Berta Pérez; Sur, Juan Maltez Ló
pez, otros. 

Oponerse.· 
Juzgado Distrito. Masatepe, cuatro Diciembre 

mil novecientos setentitrés. - Rubén Gómez S., 
Srio. 

3 2 

Reg. No. 4491 - B/U 549481 - Valor IS 45.00 
Juan Gutiérrez Cárdenas, solicita supletorio 

treinta manzanas, Telpaneca: Sur, Miguel Gu
tiérrez; Oriente, Pánfilo Méndez; Occidente, :rfo 
Coco; Norte, Dámaso Matey. 

Opónganse. 
Juzgado Distrito Somoto, doce Diciembre mil 

novecientos setentitrés. - Efrafm Espinoza, Se
cretario. 

8 2 

Reg. No. 4492 - B/U 524029 - Valor ($: 45.00 
Concepción Rivera, pide titulo urbano Ocotal: 

Norte, Eloy Albir; Sur, Antonio Fonseca; Orien
te, Leopoldo Cajina; Occidente, Isolina Paguaga. 

Opónganse. 
Juzgado Distrito. Ocotal, diez Octubre mil no

vecientos setentidós. - Reynaldo Zúniga, Srio. 
3 2 

Reg. No. 4464 - B/U 379561 - Valor ($: 90.00 
Luis Ortega Calero solicita titulo supletorio 

finca rústica, cincuentisfüs hectáreas y fracción, 
jurisdicción El Castillo, limitada: Norte, Este y 
Oeste, Amado Gutiérrez y Sur, Juan Manuel 
Soto. 

Opónganse. 
Juzgado Local. San Carlos, siete Diciembre 

mil novecientos setentltrés. - Alejandro Terán 
C. - R. Arceyut G., Srio. 

3 3 

Reg. No. 4442 - B/U 549472 - Valor es: 45.00 
Antonio Basilio Pérez, solicita supletorio quin

ce manzanas, Telpaneca: Oriente, Norte, Miguel 
Gutiérrez; Occidente, río Coco; Sur, Camilo Pé· 
rez. 

Opónganse. 
Juzgado Distrito Somoto, once Diciembre mil 

novecientos setentitrés. - Efraim Espinoza, Se
cretario. 

3 3 

. Reg. No. 4354 - B/U 560511 - Valor ($: 45.00 
Josefa Pania.gua, supletorio, solar, urbano, Sub

tiava, León. Norte, Tomasa Paniagua; Sur, Cel
sa Rodríguez; Este, Alejandro Mendoza; Oes~e. 
Elba Rodríguez. 

Opónganse. 
Juzgado Civil Distrito. León, uno Agosto, mil 

novecientos setentitrés. - Ernesto Gutiérrez, 
Sri o. 

3 3 

Reg. No. 4355 - B/U 560512 - Valor CS: 45.00 
Tomasa Paniagua, supletorio, casa y solar, 

Subtiava, León. Norte, Calle; Sur, Josefa Pania
gua; Este, Vicente Pérez; Oeste, Wenceslao Ló
pez. 

Opónganse. 
Juzgado Civil Distrito. León, uno Agosto, mil 

novecientos setentitrés. - Ernesto Gutiérrez, 
Srio. 

3 3 

Reg. No. 4361 _,__ B/U 562862 - Valor Cf 90.00 
Adrián Hernández Medrano, Enrique Matamo

ros Chavar:rfa y Moisés Rivera Aguilera, solici
tan titulo supletorio rústico, trescientas manza
nas terreno propio, faldas volcán San Cristóbal, 
esta jurisdicción, linda: Norte, San José del Obra
je; Sur, Bella Vista de Angelina viuda de Calle
jas; Oriente, San Juan de las Pencas; Poniente, 
terrenos Ranchería. 

Interesados opónganse. 
Juzgado Civil Distrito. Chinandega, tres. Di

ciembre, mil novecientos setentitrés. - Pablo 
Emilio Barboza, Srio. 

3 .3 

Reg. No. 4362 - B/U 554744 - Valor ($: 90.00 
Juana de Dios, Juan, René y Francisco Gutié-

. rrez, solicitan supletorio rústica un cuarto de 
manzana, comarca el Ocotillo, esta jurisdicción, 
lindante: Oriente, Occidente y Norte, c~m cami
nos vecinales; y Sur, Julio Cruz Espinoza. 

Opónganse. 
Juzgado Local Civil. EsteU, cuatro Diciembre 

de mil novecientos setentitrés. - Mirlena Escor
cia, Sria. 

3 3 

Reg. No. 4363 - B/U 549420 - Valor CS: 45.00 
. Rodolfo Rivas, solicita supletorio seis manza

nas, Somoto: Norte, Sur, Guadalupe Soriano; 
· Oriente, Suc. Marcelino Cárcamo; Occidente, Juan 
Bautista Soriano. 

Opónganse. 
Juzgado Distrito. Somoto, tres Diciembre, mil 

novecientos setentitrés. - Efraim Espinoza., Se
cretario. 

3 3 

Re.g. No. 4364 - B/U 543365 - Valor C$; 45.00 
Juan Noé Tijerino Fajardo, solicita titulo su

pletorio, propiedad rústica esta juriscUcción. 
Interesados opónganse. 
Juzgado Local Civil. Boaco, Noviembre, veinti

siete, mil novecientos setenta y tres. - S. de Me-. 
dina, Sría. ,¿. 

3 3 

Reg. No. 4365 - B/U 543380 - Valor CS: 45.00 
Faustino Sequeira Mejía, solicita titulo suple

torio propiedad rústica,_ esta jurisdicción. 
Interesados opónganse. 
Juzgado Local Civil. Boaco, Noviembre vein

tiocho, mil novecientos setenta y tres. - S. de 
Medina, Sria. 

3 3 

Reg. No. 4375 - B/U 532222 - Valor CS: 45.00 
Alejandro Mora, solicita supletOrio terreno en 

Diriomo, estos linderos : Oriente, Asunción Car
cache; Poniente, Isolina Antón; Norte, Francis
ca Aragón; Sur, Ernestina Antón. 

1 
Opónganse. 

, .Dado Juzgado Civil Local. Diriomo veihtinue-
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ve Noviembre, mil novecientos setentitrés. - Sa
muel Ayala C. 

3 3 

Reg. No. 4407 - B/U 549436 - Valor (f 45.00 
Antonio López Figueroa, solicita supletorio ca

sa solar valle San Juan, jurisdicción Somoto: 
Norte, iesús Gaitán; Sur, Oriente, Fernando 
Ruiz; Occidente, caserio San Juan. 

Opónganse. 
Juzgado Local. Somoto, cuatro Diciembre, mil 

novecientos setentitrés. - Efraim Espinoza, Se
cretario. 

3 3 

Solicitudes de Donaciones de Solares 
Reg. No. 4455 - B/U 543563 - Valor (f 90.00 

Asociación de Ganaderos de Boaco, solicita do
nación solar posee Barrio "El Bajo" esta ciudad, 
una manzana extensión superficial, limitado : 
Norte, Escuela Superior Varones, calle interpues
ta; Sur y Este, Propiedad Sucesión Belarmino 
Mendoza; Oeste, misma propiedad Sucesión Men
doza ~ otras. 

Oyense oposiciones. 
Alcaldfa Municipal, Boaco, veintidós de Octu-, 

bre de mil noveacientos setentitrés. - Armando 
Incer, Alcalde. 

3 3 

Reg, No. 4479 - B/U 484385 - Valor (f 45.00 
Rigoberto Morales solicita donación, solar ur

bano Palaca,güina, lindante: Oriente, Eulalia 
Blandón; Occidente, Avelino Matute, calle enme
dio; Norte, Presilia Moneada; Sur, Pedro Tórrez, 
calle enmedio. 

Opónganse. 
PalacagUina, Diciembre diez 1973. - Efr:Jn 

Morales, Secretario. 
3 2 

Venta de Terreno Ejidal 
Reg. No. 27 - R/F 584878 - Valor Cf 90.00 

Cirila del Carmen Uriarte Pérez; solicita venta 
terreno ejidal, ubicado camino Esquipulas, esta 
jurisdiéción, superficie veinte mil varas cuadra
das, comprendido s!guientcs linderos: Oriente, 
Pedro Joaquín Vilchez; Poniente, Sinforosa Uriar
te; Norte, camino enmedio, Pedro Joaquin Vil
chez; Sur, Delfina Palma; inscripción registra! 
21.726. 

Opóngase quien tuviere derecho, término legal. 
Dado Managua, Distrito Nacional, treinta Oc

tubre mil novecientos setentitrés. - Luis Valle 
Olivares, Ministro Distrito Nacional. - Ante mi: 
Marco Castillo, Notario Público. 

3 2 

Citación a Acreedores v Deudores 
Sucesión Daniel Alfonso Paz López 
Reg. No. 105 - B/U 561667 - <s: 60.00 

Doctor Simón Pereira Salazar, Juez In
ventariante Sucesión de Daniel Alfonso 
Paz López, cita a Acreedores como Deudo
res dicha Sucesión Comparezcan este Juz
gado Inventariante hacer uso sus derechos. 
Así mismo se previene a nersonas que ten
gan en su poder cualquier bien pertene
ciente esta Sucesión lo pongan inmediata
mente a orden del suscrito Juez. Los deu-

dores si los hubiere están obligados a de
clarar sus obligaciones. Todo bajo los aper
cibimientos de ley. 

Dirección: "Bufete de Abogados Pereira 
& Asociados", Club de Artesanos 11;2 cua
dra al Sur. 

' 
León, nueve de Enero de mil novecien

tos setenta y cuatro. Simón Pereira Sala
zar Juez lnventariante. 

' . 1 

Declaratorias de Herederos 
Reg. No. 42 - R/F 586080 - ($'. 30.00 

Soledad Ortiz Silva, madre de Carlos Al
berto López Ortiz, solicita decláresele he
redero a su referido hijo, .de bienes al m<>
rir dejó Agatón López García. 

Opónganse término legal. 

Juzgado Segundo Civil Distrito. Mana
gua, catorce de Diciembre, mil novecientos 
setenta y tres. - R. Duarte, JU:ez Segun.
do Civil del Distrito.. - L. Meléndez, Se
cretario. 

1 

Reg. No. 77 - B/U 561611 - ~ 15.00 

Fernando Alfonso Tórrez Baldizón, unión 
hennanos, solicita decláreseles herederos 
bienes, derechos, acciones dejara Manuel 
Tórrez Morales. 

Opónganse. 

Juzgado Civil Distrito. León, ocho Ene
ro, mil novecientos setentitrés. - Ernes
to Gutiérrez, Srio. 

1 

·Reg. No. 76 - B/U 582713 - <$: 15.00 

Elia Galle~os viuda de Téllez, solicita 
declarársele heredera, bienes, derechos, 
acciones. sucesión de esposo Juan de la 
Cruz Téllez. 

Opónganse. 
v. 

Juzgado Civil Distrito. Granada, cator-
ce de Agosto de mil novecientos setenta y 
tres. - Delfina Cruz, Secretaria. 

1 

Reg. No. 71 - B/U 586725 - (f 15.00 

Adrián Osegueda, solicita declararse he
redero de Teodoro Osegueda, unión: María, 
Lidia, Apolinar. Yolanda. Plácido, José, 
Luz y Leticia Osegueda, bienes, derechos. 

Opónganse. 

Juzgado Civil Distrito. Estelí. diecinue
ve Noviembre, mil novecientos setentitrés. 
- Hugo Tercero. 

1 
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POR MATERIA 
De las Leyes y ·Publicaciones Principales durante los años 71-72 y hasta Septiembre de 

. ~. 1973 - Letra "R" elaborado p or el Dr. Julio Ricardo Aguilar 
.· (Continúa) 

LETRA "R" Gaceta N" 

Riquezas Naturales 
Maderas Antler Enterprises, S. A., solicita concesión de 

Explotación de Bosques . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . N 9 166 Julio· 
Apruébanse nuevoo precios para productos Esso Standar 

Oil, S. A. Limited . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . N"' 169 Julio 
Segovian Lumber Company Incorporated se licita Conce-

sión de Explotación Forestal en Nueva S ~govia . . . . N? 169 Julio 
Maderas Antier Enterprises, S. A. solicita concesión de 

Explotación de Bosques . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . N., 177 Agosto 
Decreto de Protección Industrial a Emprens Maderera 

González y Cía Ltd. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . N.,. 185 Agosto 
"Oceanic Exploration Co. of C. A.", traspasr. 25% de sus 

derechos de Exploración de Petróleo a "Fl Paso Nica-
ragua Co." y a "Santa Fe Mineral (Nic.) Inc. . . . . . . N.,. 216 Sept. 

Tiénese a "Santa Fe Mineral (Nic.) Inc." y "El Paso Ni
caragua Co." como Concesionarios del 25% de los de
rechos de Concesión de Exploración de Pet.'óleo otorga-
da a "Pacific And Oceanic Resources Lt:l." . . . . N\l 216 Sept. 

(Oonti.'iuará) 

LA GACETA 
DIARIO OFICIAL DEL GOBIERNO DE NICARAGUA 

Se publica todos los dhs, excepto los festivos. 

Dirección: Plantel de la Imprenta Nacional. 

Teléfono: 23791. 

Apartado Postal No. 86 

Mana.gua, D. N., 

Fecha 

25/72 

28/72 

28112 

·7/72 

16/72 

23/72 

23/72 

Valor de la Suscripción en: 
PAPEL PERIODICO 

Para la República: Para el Exterior: 

El cálculo de la tarifa se ha hecho con base 
en letra Cie diez puntos y que la pulgada colum
nar tiene un promedio de treinta y cinco (3.j) 
palabras: 

Por Trimestre: ~ 32.00 
Por Semestre: ~ 57 .00 
Por Año ~ 92.00 

Por Semestre: US$10.00 

Por Afio: US$18.00 

Vent.sl. de Números Sueltos: 

Del Dia: es: 0.40 Retrasado : ~0.80 

... ' 
Valor de la Suscripción en: 

Papel Bond 32 Lbs. 

· Para la República: Para el Exterior: 

Por Trimestre: ~ 42.00 
Por Semestre: ~ 75.00 
Por Año: ~ 120.00 

Por Semestre: US$12.00 

Por Año: US$20.00 

Venta de Números Sueltos: 

Del Dia: CS: 0.50 Retrasado : 

Los suscriptores pagarán ademAs 
el porte de correo. 

~1.00 

WS ORIGINALES NO SON DEVUELTOS 

La tarifa de publicaciones es la siguiente: 
a) Por cada página entera . . . • . . e; 200.00 
b) Por media página ..•... "': .. ~ 120.00 

Por página y media . . . . . . . . e; 320.00 
c) Los excedentes de una y de media 

página, se liquidarán por cada pul-
gada columnar o fracción ..... e; 12.00 

d) Avisos, edictos, carteles y demás 
documentos de cualquier clase, por 
pulgada columnar o fracción . . . ~ 15.00 

e) Clisés, por pulgada.columnar o frac-
ción . . . • . . . • . . • . . . . ~ 15.00 

En la.a leyendas adicionales se co-
brará conforme el Inc. D. 
La tarifa de publicaciones antes 
fijada, se pagará por cada inserción. 
Todos los pagos por Servicios de 
Suscripciones y publicaciones en 
"La Gaceta", deben hacerse por ade
lantado en las Administraciones de 
Rentas o Agencias Fiscales de la 
República, en Recibos IN5ca:les. 
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